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11
millones 

de pesos fue el mon-
to que recibió Baja 

California Sur.

2,196
millones

de pesos recibieron 
los estados  del Fon-
do de Fiscalización.

La caída de 
las partici-
paciones au-
menta la po-
sibilidad de 
usar el Fondo 
de Estabiliza-
ción de los In-
gresos de los 
estados, se-
gún Moody’s.

Estados inician 2016 con 
bajo desempeño fiscal 
De acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los incentivos federales que recibieron las 
entidades federativas disminuyeron 22.8% anual en enero de 2016.

Elizabeth Albarrán 
EL ECONOMISTA

En el primer mes del 2016, las 32 
entidades federativas que integran 
al país obtuvieron menores recur-
sos por parte del Fondo de Fisca-
lización debido a que tuvieron un 
bajo desempeño en su recaudación 
fiscal, de acuerdo con información 
de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP).

Al cierre de enero de este año, 
los 32 estados recibieron en total 
2,196 millones de pesos, una re-
ducción de 22.8% en comparación 
con el mismo periodo del 2015, an-
te la caída de 88 por ciento de la re-
caudación por ingresos petroleros.

David Colmenares, ex titular de 
la Unidad de Coordinación con En-
tidades Federativas de la Secretaría 
de Hacienda explicó que este fon-
do es una especie de comisión que 
reciben los estados por tener una 
buena recaudación.

La función del fondo es incenti-
var las labores de fiscalización que 

Medidas. Ante la caída a inicios del 2016 de la recaudación estatal, la SHCP         redujo el incentivo otorgado a los estados 
conocido como Fondo de Fiscalización.  foto ee: fernando villa

URGE CAMBIAR MODELO FEDERALIZADO 

realizan las entidades federativas, 
dicho fondo se integra con el 1.25 
por ciento de la Recaudación Fede-
ral Participable (RFP), que se con-
forma por ingresos tributarios y 
petroleros y se encuentra dentro 
de las participaciones pagadas a las 
entidades federativas.

“Durante los últimos 10 años, 
las participaciones crecieron a una 
tasa media anual de 10.2 por cien-
to. Sin embargo, la tasa de creci-
miento de las participaciones ha 
sido menor, pasando a 7.6% en 
2015. Adicionalmente, de acuerdo 
con cifras publicadas por la SHCP, a 
enero de 2016 éstas disminuyeron 
3.9%”, indicó Moody´s en un re-
porte publicado en enero.

En dicho documento Moody’s 
explica que la caída en las parti-
cipaciones estatales aumenta el 
riesgo de utilizar en su totalidad el 
Fondo de Estabilización de los In-
gresos de las estados.

Las entidades que en enero de 
2016 registraron un menor incen-
tivo por parte del Fondo de Fisca-

lización fueron Baja California Sur 
que sólo obtuvo 11 millones de pe-
sos, lo que representa una dismi-
nución anual de 20.8%; Colima 
recibió 11.4 millones, una baja de 
20.8%, y Campeche con 14.9 mi-
llones de pesos, una reducción de 
26.4%, respecto al año pasado.

Entre los estados que registran 
una mayor recaudación, y por en-
de mayores recursos del Fondo de 
Fiscalización, se encuentran el Es-
tado de México, Sonora y la Ciu-
dad de México, cuya disminución 
del incentivo que proviene del fon-
do en el primer mes del presente 
año fue de 21.3%, 27.9% y 19.7%, 
respectivamente. 

NUEVO PACTO FISCAL ESTATAL 

Si bien el fondo de fiscalización es 
un “premio” para los estados por 
su desempeño en la recaudación, 
Colmenares indicó que en prome-
dio, las entidades  recaudan sólo el 
10% de lo que gastan. 

El exdirectivo de la SHCP afir-
mó que se debe pensar en un nuevo 

arreglo o pacto fiscal donde se revi-
sen facultades y responsabilidades 
del presupuesto de cada entidad, 
pues cada el sistema federalizado 
sólo está mal acostumbrando a los 
Estados y municipios.

“Los Estados y municipios se 
han vuelto unos mantenidos de la 
federación a pesar de tener los re-
cursos para recaudar más (...) No se 
trata de crear nuevos impuesto si-
no de que se cobre de manera ade-
cuada el predial y el suministro del 
agua; con ello, las entidades fede-
rativas podrían contribuir más al 
erario público”, mencionó en en-
trevista Colmenares.

Asimismo, sugirió que aque-
llas entidades federativas que go-
zan de un alto nivel turístico como 
Quintana Roo o Baja California Sur 
deberían cobrar impuesto en hos-
pedaje, o bien que en todas los Es-
tados se cobrara impuestos sobre 
tenencia o nómina.

“A febrero del 2016, las partici-
paciones federales han sido infe-
riores a 15,000 millones de pesos 
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GUANAJUATO Y QUINTANA ROO, LOS 
ESTADOS MÁS CASTIGADOS
En enero del 2016, el Fondo de Fiscalización cayó 22.8%, siendo Guanajuato, Quintana Roo y Puebla los estados con mayor 
descenso, ante la disminución, a principios de año, en la contribución a la Recaudación Federal Participable, de la cual 
dependen tanto ingresos tributarios como los provenientes del petróleo.

Variación anual en el Fondo de Fiscalización
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en relación a lo programado. Si tie-
nes menos recursos, los estados no 
podrán gastar en proyectos de in-
versión y eso frena la productivi-
dad”, sentenció Colmenares.

Advirtió que ante los bajos pre-
cios del petróleo es muy probable 
que las participaciones que reciban 
los estados disminuyan o bien que 
se tenga que utilizar recursos del 
Fondo de Estabilización de los In-
gresos de las Entidades Federativas. 

Sin embargo, en un documen-
to publicado en enero del 2016, la 
agencia Fitch señaló que la caída en 
el precio del petróleo no afectará 
el Fondo General de Participacio-
nes en la misma medida que suce-
dió  en 2009, puesto que la contri-
bución de los ingresos provenientes 
del petróleo es cada vez menor.

 “Los recursos que conforman 
la Recaudación Federal Participa-
ble (RFP) ha cambiado estructu-
ralmente y se compuso cada vez 
menos de ingresos derivados del 
petróleo y más de los ingresos tri-
butarios. En 2008, los primeros re-
presentaron 44% de la RFP y pa-
ra 2015, su participación se redujo 
a 12.7%, siendo los ingresos tribu-
tarios los más relevantes”, señaló 
Fitch en un reporte.

Y únicamente en caso de que  
la caída del precio del petróleo se 
mantuviera y además se presen-
tara una reducción en la recauda-
ción fiscal del Gobierno Federal co-
mo la de 2008, cuando los ingresos 
tributarios considerados en la RFP 
se redujeron 8.1%, sí podría afectar 
de manera considerable los recur-
sos recibidos por los estados y sería 
necesario usar el Fondo de Estabi-
lización de los Ingresos de las Enti-
dades Federativas.

elizabeth.albarran@eleconomista.mx

LDF, una buena señal de 
México a inversionistas
Ayudará a mantener 
la estabilidad de las 
finanzas públicas, 
considera Max Diener 
Paulina Gómez Robles
EL ECONOMISTA 

A casi un año de estar al frente de 
la Procuraduría Fiscal de la Fede-
ración (PFF), su titular Max Diener 
Sala, admite que México ha concre-
tado logros importantes en mate-
ria hacendaria y legislativa, como lo 
fue la aprobación de la Ley de Disci-
plina Financiera para Estados y Mu-
nicipios (LDF), misma que ayudará 
a mantener la estabilidad de las fi-
nanzas públicas

“En materia legislativa están su-
cediendo cambios importantes co-
mo lo es la aprobación de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, 
un tema trascendente para México 
que no existe en muchas partes del 
mundo”, asegura.

Entrevistado por El Economis-
ta, explica que dicha Ley, que fue 
turnada al Ejecutivo para su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, no sólo está destinada a 
regular el endeudamiento a nivel 
estatal y municipal, sino  que es una 
legislación  de responsabilidad ha-

Acierto. Pocos lu-
gares en el mundo 
cuentan con una 
ley de disciplina fi-
nanciera, destacó 
el procurador fiscal, 
Max Diener. 
foto ee: hugo 
salazar

PROCURADURÍA FISCAL

cendaria y principios macro fiscales.
Si bien -añade-, desde hace más 

de una década México tiene la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la nueva legislación 
decanta a nivel estatal y municipal 
y cierra la pinza para tener un país 
donde todo lo que tenga que ver con 
la estabilidad macroeconómica esté 
garantizado.

“Es un avance importantísi-
mo en la coyuntura de volatilidad. 
El que México de señales al mun-
do e inversionistas a través de estas 
medidas institucionales es virtuoso, 
además de que el andamiaje institu-
cional de principios macro fiscales 
ya incluye a los tres órdenes de go-
bierno”, dice.

EL CUERPO DE LA LEGISLACIÓN 

Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Muni-

cipios tiene tres objetivos específi-
cos, el primero es establecer reglas 
de disciplina financiera, de contra-
tación y registro de deuda.

Así como disminuir los costos 
de la deuda que contratan estados 
y municipios, y moderar el nivel de 
endeudamiento de los mismos.

LOS AVANCES

Durante la charla, el Procurador 
Fiscal de la Federación admite que 
dentro de otros logros legislativos 
está la Ley de las Asociaciones Pú-
blico Privadas, que también fue 
aprobada el 17 de marzo por el Con-
greso de la Unión, la cual conside-
ra es una mancuerna importante en 
la coyuntura económica, “en ésta 
época donde hay escasez de recur-
sos y limitaciones presupuestarias 
importantes.”

karla.gomez@eleconomista.mx

CINTURÓN 
FINANCIERO

Después de 7 meses de ha-
ber sido enviada por el Ejecu-
tivo al Congreso de la Unión, 
la Ley de Disciplina Financie-
ra (LDF) culminó su proceso 
legislativo. 

La Ley de Disciplina Finan-
ciera para Estados y Munici-
pios se hizo constitucional en 
mayo de 2015, al ser aproba-
da por más de 17 congresos 
estatales.

•  La Iniciativa de la reglamen-
tación secundaria se envió a 
la Cámara de Diputados por 
el Ejecutivo, el día 17 de agos-
to del 2015.

La LDF crea un Registro Pú-
blico Único de deuda sub-
nacional que se actualiza-
rá diariamente y deberá estar 
operando en abril de 2017.

•  Crea un sistema de alertas, a 
manera de semáforo, con tres 
indicadores, que deberá es-
tar operando a más tardar en 
abril de 2017.

 • Pone un techo de endeuda-
miento a la contratación de 
créditos.

 Obliga a registrar deuda de 
corto plazo y a pagarla tres 
meses antes de terminar un 
periodo de gobierno.

Gobiernos subnacionales de-
berán subir a sus páginas de 
internet los contratos y con-
diciones de un crédito un día 
después de haberse firmado.

 Los ingresos excedentes de 
libre ingreso se destinarán 
50% a pago anticipado de 
pasivos.

Responsabiliza a funcionarios 
públicos de malos manejos 
financieros.

 Personas físicas y morales de-
berán pagar por el daño o 
perjuicio provocado a las ar-
cas públicas locales.

LOS CAMBIOS:

 El Senado eleva del 10 a 15% 
el techo de financiamiento 
neto de los ingresos de libre 
disposición a los entes públi-
cos que estén en condiciones 
de sanidad.

Estados y municipios deben 
estar al corriente en sus obli-
gaciones establecidas en la 
reforma constitucional o no 
accederán a la deuda estatal 
garantizada.

45.0

54.9

29.6

12.4

24.9

8.9
11.5 10.5

15.9

8.3 7.2
9.2 8.6

16.5

8.9

24.2 24.8 24.2

11.3 11.1

5.6

SE MODERAN CON LA LEY
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la coyuntura económica, “en ésta 
época donde hay escasez de recur-
sos y limitaciones presupuestarias 
importantes.”

karla.gomez@eleconomista.mx

CINTURÓN 
FINANCIERO

Después de 7 meses de ha-
ber sido enviada por el Ejecu-
tivo al Congreso de la Unión, 
la Ley de Disciplina Financie-
ra (LDF) culminó su proceso 
legislativo. 

La Ley de Disciplina Finan-
ciera para Estados y Munici-
pios se hizo constitucional en 
mayo de 2015, al ser aproba-
da por más de 17 congresos 
estatales.

•  La Iniciativa de la reglamen-
tación secundaria se envió a 
la Cámara de Diputados por 
el Ejecutivo, el día 17 de agos-
to del 2015.

La LDF crea un Registro Pú-
blico Único de deuda sub
La LDF crea un Registro Pú
blico Único de deuda sub
La LDF crea un Registro Pú

-
nacional que se actualiza-
rá diariamente y deberá estar 
operando en abril de 2017.

•  Crea un sistema de alertas, a 
manera de semáforo, con tres 
indicadores, que deberá es-
tar operando a más tardar en 
abril de 2017.

 • Pone un techo de endeuda-
miento a la contratación de 
créditos.

Obliga a registrar deuda de 
corto plazo y a pagarla tres 
meses antes de terminar un 
periodo de gobierno.

Gobiernos subnacionales de-
berán subir a sus páginas de 
internet los contratos y con-
diciones de un crédito un día 
después de haberse firmado.

Los ingresos excedentes de 
libre ingreso se destinarán 
50% a pago anticipado de 
pasivos.

Responsabiliza a funcionarios 
públicos de malos manejos 
financieros.

Personas físicas y morales de-
berán pagar por el daño o 
perjuicio provocado a las ar-
cas públicas locales.

LOS CAMBIOS:

El Senado eleva del 10 a 15% 
el techo de financiamiento 
neto de los ingresos de libre 
disposición a los entes públi-
cos que estén en condiciones 
de sanidad.

Estados y municipios deben 
estar al corriente en sus obli-
gaciones establecidas en la 
reforma constitucional o no 
accederán a la deuda estatal 
garantizada.
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SE MODERAN CON LA LEY
Al cierre de 2015, la deuda de estados y municipios sumó 536,269.1 millones de pesos, un crecimiento anual de 
5.2%, la variación más baja desde 1994, año hasta donde se tiene registro estadístico actualizado.

Saldo histórico de obligaciones financieras de entidades 
federativas, municipios y sus organismos
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